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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 

 
DECRETO 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
V LEGISLATURA 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 52 y 54 fracción VIII de la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal, 
para quedar como sigue: 

 
Capítulo V 

De las excepciones a la Licitación Pública 
 

Artículo 52.- En los supuestos y con sujeción a las formalidades que prevén los artículos 54 y 55 de esta Ley, las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a 
cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos de adquisiciones, arrendamiento y prestación de servicios, a 
través de un procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores o de adjudicación directa. 
 
La opción que las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades ejerzan, deberá fundarse, según las 
circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren para la Administración Pública del Distrito Federal las mejores condiciones de oferta, oportunidad, precio, calidad, 
financiamiento y demás circunstancias pertinentes. Debiendo optar primeramente por examinar si existen campesinos, 
grupos rurales, urbanos marginados y sociedades cooperativas legalmente constituidas que puedan prestar el servicio y sólo 
en el caso de que no exista ninguna de estas opciones, se invitará a los demás proveedores. 
 
Artículo 54.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
contratar Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios a través de un procedimiento de invitación a cuando 
menos tres proveedores o por adjudicación directa cuando: 
 
I a VII. … 
 
VIII.- Se trate de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios, cuya contratación se realice con campesinos o 
grupos rurales o urbanos marginados y sociedades cooperativas legalmente constituidas que se funden y residan en el 
Distrito Federal y que la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad contrate directamente con los mismos o 
con las personas morales constituidas por ellos. 
 
IX al XVIII. … 
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Para efectos de lo dispuesto en este artículo, deberá obtenerse previamente la autorización del titular de la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad, para lo cual deberá elaborar una justificación firmada por quien autoriza, en la 
que se funden y motiven las causas que acrediten fehaciente y documentalmente el ejercicio de la opción. 
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades preferentemente, invitarán a cuando menos tres 
proveedores, salvo que ello a su juicio no resulte conveniente, en cuyo caso se procederá a adquirir a través del 
procedimiento de adjudicación directa, a las personas cuyas actividades comerciales estén relacionadas con el objeto del 
contrato a celebrarse, y cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y 
demás que les sean requeridos. 
 
Para los efectos de la última parte del párrafo anterior, la Administración Pública del Distrito Federal, sus dependencias, 
órganos desconcentrados, entidades y delegaciones deberán optar por una sociedad cooperativa capaz de generar bien o 
proveer el servicio de que se trate. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida difusión. 

SEGUNDO.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil 
nueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. LIZBETH EUGENIA ROSAS MONTERO, PRESIDENTA.- DIP. 
MARÍA DE LOURDES AMAYA REYES, SECRETARIA.- RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, SECRETARIO.- 
FIRMAS. 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil diez.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO  Y 
VIVIENDA, FELIPE LEAL FERNANDEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARTHA DELGADO 
PERALTA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
MARIO MARTÍN DELGADO CARRILLO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, 
RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
MANUEL MONDRAGÓN Y KALB.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, ALEJANDRO ROJAS DÍAZ 
DURÁN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, ELENA CEPEDA DE LEÓN.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE PROTECCIÓN CIVIL, ELÍAS MIGUEL MORENO BRIZUELA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO 
Y FOMENTO AL EMPLEO, BENITO MIRÓN LINCE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, MARIO 
MIGUEL CARRILLO HUERTA.- FIRMA.- SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS 
COMUNIDADES, MARÍA ROSA MÁRQUEZ CABRERA.- FIRMA. 

 
 


